
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2.021). 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00000 00 
 
Inadmítase la anterior demanda so pena de rechazo, para que el 

demandante dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, la subsane en el siguiente aspecto: 
 

1.- Aporte certificado especial emitido por el Registrador de 
Instrumentos Públicos, a través de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, en donde consten las personas que figuran como titulares de 

derechos reales sujetos a registro, tal y como lo prevé el inciso 2° del 
Art. 406 del C.G.P. 
 

2.- A fin de determinar la competencia por la cuantía del proceso, 
adjúntese el respectivo avalúo catastral del inmueble, conforme lo prevé 
el numeral 3°, del artículo 26 de la misma codificación. 

 
3.- Allegue dictamen pericial que determine el valor del bien, conforme 
a las previsiones del inciso final, del precitado artículo 406. 

 
4.- Acredítese la remisión de la demanda al extremo pasivo de la 
misma, conforme lo establecido en el inciso 4°, del artículo 6, del 

Decreto 806 de 2020, en consonancia con lo dispuesto en el numeral 5°, 
del artículo 84 del C.G.P. 
 

5.- Aporte poder especial en el que se determine claramente el asunto, 
de manera que no pueda confundirse con otro, de conformidad con lo 
normado en el artículo 74 ejúsdem. 

 
El  escrito  subsanatorio  y  sus  anexos  remítanse  mediante  medios 
electrónicos y, de requerirlo el Despacho, preséntese de manera física. 

 
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 004, hoy 19 de enero de 2021. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 

 

 



Firmado Por:

 

 

DEISY ELIZABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 05e4e51eab23f5ec24bbb16d5cb58f6b68d53caad72104cd89ec70d0b091b086

Documento generado en 18/01/2021 10:34:07 AM


